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ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO REGIONAL 
PUNO, "DISEÑA EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE EN INGLÉS" 

1. FINALIDAD

La presente directiva tiene la finalidad de normar, regular, orientar y garantizar la 
adecuada organización y ejecución del concurso para docentes del nivel secundaria de las 
instituciones educativas públicas de la región Puno. 

2. DENOMINACIÓN

Concurso "Puno Diseña Experiencias de Aprendizaje en Inglés".

2.1. OBJETIVOS

Fortalecer las competencias metodológicas, lingüísticas y pedagógicas de los docentes 
de inglés del nivel secundaria en las instituciones educativas públicas con el propósito de 
mejorar el aprendizaje del idioma inglés . 

. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
- Normar las acciones del concurso "Puno Diseña Experiencias de Aprendizaje en

Inglés" en el ámbito educativo de la Dirección Regional de Educación Puno.
- Fomentar la implementación de propuestas pedagógicas innovadoras en los docentes

de inglés para desarrollar las competencias comunicativas en los estudiantes.
- Incentivar la participación activa de los estudiantes en el concurso "Expresamos

nuestra maravillosa cultura quechua y aimara en inglés".
- Promover la formación continua estableciendo espacios de socialización de prácticas

pedagógicas innovadoras para enriquecer las competencias profesionales de los
docentes de inglés.
Evaluar las prácticas pedagógicas innovadoras para reconocer el impacto positivo en
la mejora de la enseñanza aprendizaje del idioma inglés.
Difundir las prácticas pedagógicas ganadoras del concurso para inspirar a otros
docentes a desarrollar propuestas similares.

ES LEGALES 

Constitución Política del Perú. 

Ley Nº 28044, Ley general de Educación 
Ley Nº 29944, Ley de la Reforma Magisterial. 

D.S. Nº 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educación.
D.S. Nº 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial.

Decreto Supremo Nº 007-2021-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley N º 28044,

Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N º 011-2012-ED.
R.M.Nº 0547-2012-ED aprueba el Marco del Buen Desempeño Docente.
R.S.G Nº 304-2014-MINEDU, aprueba los lineamientos denominados "Marco del Buen

Desempeño del Directivo"

R.M. Nº 281-2016- MINEDU, aprueba el Currículo Nacional de la Educación Básica

R.M Nº 649- 2016-MINEDU, que aprueba el Programa Curricular de Educación Inicial, el
Programa de Educación Primaria y Programa de Educación Secundaria.

R.M.Nº 159-2017-MINEDU, que modifica el Currículo Nacional de la Educación Básica y

los Programas Curriculares de Educación Inicial, Educación Primaria y Educación

Secundaria.














